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CONTENIDOS DEL CURSO



Marco de la normativa LOMLOE. 
Enfoque. 



Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la 
que se modifica la Ley 2/2006 de 3 de mayo de 

Educación.





EDUCACIÓN 

INFANTIL

EDUCACIÓN 

SECUNDARIA

EDUCACIÓN 

PRIMARIA

BACHILLERATO



OBJETIVOS DE ETAPA

COMPETENCIAS CLAVE

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CONTENIDOS – SABERES BÁSICOS.

CONTENIDOS TRANSVERSALES

PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS Y 

PRINCIPIOS METODOLÓGICOS.

ACNEAE

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

EVALUABLES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

PERFILES COMPETENCIALES 

(Primaria – ESO – Bachillerato)

Situaciones de Aprendizaje

Mapas de relaciones 

competenciales y criteriales.

Indicadores de Logro.



CONCEPTOS PREVIOS



Objetivos de la Educación Infantil

ARTÍCULO 

7



Objetivos de Etapa – Castilla y León.

Los establecidos 

en el artículo 7 del 

Real Decreto 

95/2022, de 1 de 

febrero
Iniciarse en el conocimiento y 

valoración de la cultura, 

tradiciones y valores de la 

sociedad de Castilla y León.

Iniciarse en el reconocimiento y 

conservación del patrimonio 

natural de la Comunidad de 

Castilla y León como fuente de 

riqueza y diversidad.

Descubrir el desarrollo de la 

cultura científica en la Comunidad 

de Castilla y León iniciándose en 

la identificación de los avances en 

matemáticas, ciencia, ingeniería y 

tecnología, de manera que 

fomente el descubrimiento, 

curiosidad, cuidado y respeto por 

el entorno.



Objetivos de Educación Primaria

ARTÍCULO 

7



Objetivos de Educación Primaria 
– Castilla y León.

Los establecidos 

en el artículo 7 del 

Real Decreto 

157/2022, de 1 de 

marzo

Conocer y valorar los aspectos 

básicos de la cultura, tradiciones y 

valores de la sociedad de Castilla 

y León.

Reconocer el patrimonio natural 

de la Comunidad de Castilla y 

León como fuente de riqueza, 

contribuyendo a su conservación y 

mejora, y apreciando su valor y 

diversidad.

Reconocer el desarrollo de la cultura 

científica en la Comunidad de Castilla 

y León descubriendo los avances en 

matemáticas, ciencia, ingeniería y 

tecnología y su valor en la 

transformación de su sociedad, de 

manera que fomente la indagación, 

curiosidad, cuidado y respeto por el 

entorno.



Competencias Clave

✓Competencia en comunicación lingüística.

✓Competencia plurilingüe.

✓Competencia matemática y competencia en 

ciencia, tecnología e ingeniería.

✓Competencia digital.

✓Competencia personal, social y de aprender a 

aprender.

✓Competencia ciudadana.

✓Competencia emprendedora.

✓Competencia en conciencia y expresión 

culturales.

RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA DE 22 DE MAYO DE 2018



ÁREAS – COMPETENCIAS ESPECÍFICAS – EDUCACIÓN INFANTIL.

CRECIMIENTO 

EN ARMONÍA

DESCUBRIMIENTO 

Y EXPLORACIÓN 

DEL ENTORNO

COMUNICACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN 

DE LA REALIDAD



ÁREAS – COMPETENCIAS ESPECÍFICAS – 
EDUCACIÓN PRIMARIA.



CRITERIOS EVALUACIÓN – EDUCACIÓN 
INFANTIL.



CRITERIOS DE EVALUACIÓN – EDUCACIÓN PRIMARIA.



SABERES BÁSICOS– EDUCACIÓN INFANTIL



SABERES BÁSICOS – CONTENIDOS - EDUCACIÓN 
PRIMARIA – EDUCACIÓN SECUNDARIA - 

BACHILLERATO.

INDICACIONES PARA 

REALIZAR LAS 

PROGRAMACIONES – 

POR CURSO Y ÁREA



ELEMENTOS TRANSVERSALES – 
EDUCACIÓN INFANTIL.



CONTENIDOS DE CARÁCTER TRANSVERSAL – 
EDUCACIÓN PRIMARIA.



ESTRUCTURA



ACNEAE 
LOE – LOMCE – LOMLOE.

LOE

ACNEE

Altas Capacidades

Incorporación Tardía, 

condiciones personales o 

historia escolar. 
LOMCE

+

TDAH

Dificultades de 

Aprendizaje

LOMLOE 

+

TDAH.

Retraso madurativo.

T. Lenguaje y Comunicación.

T. Atención o Aprendizaje.

Desconocimiento grave de la lengua.

Vulnerabilidad Socioeducativa.



METODOLOGÍAS ACTIVAS.



INNOVACIÓN EDUCATIVA

TIC

Metodologías 

Activas 

Herramientas 

digitales



Metodologías 

Activas 

VISUAL THINKING

FLIPPED CLASSROOM

APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS

APRENDIZAJE BASADO EN PROYECTOS

APRENDIZAJE SERVICIO

APRENDIZAJE COLABORATIVO

APRENDIZAJE COOPERATIVO

APRENDIZAJE BASADO EN EL JUEGO

APRENDIZAJE BASADO EN LA INVESTIGACIÓN

GAMIFICACIÓN

COMUNIDADES DE APRENDIZAJE

DESIGN THINKING

METACOGNICIÓN

ESPACIOS FLEXIBLES DE APRENDIZAJE.



DISEÑO UNIVERSAL PARA EL 
APRENDIZAJE (DUA).



¿QUÉ ES DUA?

Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) - YouTube

Modelo que tiene como objetivo:

Reformular la educación proporcionando un marco conceptual (junto con herramientas) que 

faciliten el análisis y evaluación de los diseños curriculares y prácticas educativas para identificar 

barreras al aprendizaje y promover respuestas de enseñanza inclusivas.

El DUA plantea un marco para realizar propuestas curriculares flexibles que respondan a 

las diferentes necesidades y capacidades del alumnado. (Rose, Meyer y Hitchcock, 2005).

FUNDAMENTACIÓN:

- Teorías del aprendizaje + aportaciones 

estrategias enseñanza.

(Bruner, Bandura, Vigotsky)

https://www.youtube.com/watch?v=qFKoR7NaxNw&list=RDLVqFKoR7NaxNw&index=3


PRINCIPIOS y PAUTAS



Partir de…





PROGRAMAR 

CON DUA



FEEDBACK



RULETA DE 

LOS 

RECURSOS 

TIC 

DUA



EVALUACIÓN



LOE/LOMLOE – EDUCACIÓN PRIMARIA

• Evaluación → consecución de objetivos y competencias = criterios promoción ciclo.

• Repetición = 

• MEDIDA EXCEPCIONAL – 1 VEZ

• PLAN ESPECÍFICO PERSONALIZADO.

• EQUIPO DOCENTE – NO ALCANCE COMPETENCIAS.

• Fin de ETAPA:

• Alumno/a → INFORME SOBRE SU APRENDIZAJE: objetivos alcanzados + 
competencias adquiridas.

• 4º CURSO → EVALUACIÓN DE DIAGNÓSTICO DE LAS COMPETENCIAS.

• Carácter: informativo, formativo y orientador.

• Resultados – planes de actuación + medidas – Administraciones Educativas.



LOE/LOMLOE – EDUCACIÓN SECUNDARIA.

• Evaluación = continua, formativa e integradora.

• PROMOCIÓN:

• Entre cursos: equipo docente → consecución de objetivos + adquisición de 
competencias + valoración medidas progreso alumno.

• Materias no superadas → éxito siguiente curso + beneficie su evolución académica.

• En todo caso promocionarán quienes hayan alcanzado los objetivos de las materias 
o ámbitos cursados o tengan evaluación negativa en una o dos materias. 

• La permanencia en el mismo curso debe entenderse como una medida de carácter 
excepcional, por lo que solo se podrá utilizar una vez en el mismo curso y dos veces 
como máximo a lo largo de la enseñanza obligatoria.

• 2º ESO:

• Consejo Orientador.

• EVALUACIÓN DIAGNÓSTICO. Carácter: informativo, formativo y orientador.



REAL DECRETO 95/2022 – 
EDUCACIÓN INFANTIL.

• Será GLOBAL, CONTINUA y FORMATIVA. 
• Técnica principal → Observación directa y sistemática.

• Objetivo: identificar las condiciones iniciales individuales y el ritmo y 
características de la evolución de cada niño o niña. Para ello → criterios 
de evaluación establecidos para cada ciclo en cada una de las áreas.

• El proceso de evaluación deberá contribuir a mejorar el proceso de 
enseñanza y de aprendizaje mediante la valoración de la pertinencia de 
las estrategias metodológicas y de los recursos utilizados. Con esta 
finalidad, todos los profesionales implicados evaluarán su propia práctica 
educativa.

• Familias y/o tutores legales:
• Participar y apoyar la evolución del proceso educativo.
• Conocer las decisiones relativas a la evaluación.
• Colaborar en las medidas que adopten los centros para facilitar su progreso 

educativo.



REAL DECRETO 157/2022 – 
EDUCACIÓN PRIMARIA.

Será GLOBAL, CONTINUA y FORMATIVA. 

 Consideración: competencias clave.

Evaluación continua:

 - Medidas refuerzo educativo.

 - Planes de refuerzo – Planes de Enriquecimiento 
Curricular.

Instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y 
adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje.



REAL DECRETO 217/2022 – 
EDUCACIÓN SECUNDARIA.

Será CONTINUA, FORMATIVA e INTEGRADORA. 

 Consideración: competencias clave.

Evaluación continua:

 - Medidas refuerzo educativo.

Evaluación del Aprendizaje:
- Referentes últimos: objetivos establecidos para la etapa y el grado de 
adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil de salida.

- Diversificación Curricular → objetivos de etapa + criterios de 
evaluación de cada programa. 

- Una sesión final independientemente de las de seguimiento.

- Instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados 
a las distintas situaciones de aprendizaje.



En nuestra 
Comunidad Autónoma…



DECRETO 37/2022 – EDUCACIÓN INFANTIL 
Capítulo IV.- Evaluación y Promoción.

Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero: GLOBAL, CONTINUA y 

FORMATIVA.

Además → Decreto 37/2022, de 29 de septiembre: CRITERIAL + 

ORIENTADORA

La evaluación → identificar las condiciones iniciales individuales y el 

ritmo y características de la evolución del alumnado.

El referente fundamental = criterios de evaluación 

Principales técnicas: observación directa + análisis del 

desempeño del alumnado a través de las producciones que 

realicen.

¿CÓMO?: Aplicación Sistemática y Continua a través de todo el 

proceso educativo.

Procedimiento: el docente buscará la participación del alumnado a 

través de su propia evaluación y de la evaluación entre iguales.

Los docentes y profesionales que desarrollen su actividad en la 

educación infantil evaluarán su propia práctica docente como 

punto de partida para su mejora.

PROMOCIÓN = AUTOMÁTICA:

- Ciclos de Etapa.

- Cursos del segundo ciclo.

- A Educación Primaria.

Con carácter excepcional y extraordinario, 1 

año más → consentimiento de la familia.

DOCUMENTOS E INFORMES DE 

EVALUACIÓN

Informes:

✓ Informe 

anual.

✓ Informe de 

primer ciclo.

✓ Informe final 

de etapa.

Documentos (2º ciclo)

✓ Actas de 

evaluación.

✓ Expediente 

académico de E.I.

✓ Historial académico 

E.I.



Capítulo V.- Atención 
Individualizada al Alumnado.

• Todo el alumnado, con independencia de sus especificidades, tiene derecho a una 
educación adecuada a sus características y necesidades.

• Con el objetivo de garantizar la plena inclusión de todo el alumnado, la práctica educativa 
se adaptará a sus características personales y sociales, necesidades, intereses y estilo 
de aprendizaje. 

• La consejería competente en materia de educación establecerá procedimientos que 
permitan la detección temprana de las dificultades que pueden darse en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje y la prevención de las mismas a través de planes y programas 
que faciliten una intervención precoz

• Los centros adoptarán las medidas adecuadas dirigidas al alumnado que presente 
necesidad específica de apoyo educativo

• Para adecuar la respuesta educativa a las necesidades y diferencias de todo su 
alumnado, los centros diseñarán un plan de atención a la diversidad, que formará parte 
del proyecto educativo, y cuya estructura será determinada por parte de la consejería 
competente en materia de educación.



DECRETO 38/2022 – EDUCACIÓN PRIMARIA

Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo: 

GLOBAL, CONTINUA y FORMATIVA.

Además → Decreto 38/2022, de 29 de 

septiembre: CRITERIAL + ORIENTADORA.

El referente fundamental = 

criterios de evaluación 

Técnicas: instrumentos variados, 

diversos, accesibles y adaptados a 

las diferentes situaciones de 

aprendizaje.

Procedimientos: el docente buscará la 

participación del alumnado a través de 

su propia evaluación y de la 

evaluación entre iguales.

CALIFICACIONES.

Área – profesor – criterios de evaluación – programación 

didáctica.

COMPETENCIAS CLAVE → Equipo Docente → criterios de 

evaluación – programación didáctica.

Valoración Criterios Evaluación → ÚNICO = área y competencia 

clave simultáneo.



DOCUMENTOS E INFORMES DE 

EVALUACIÓN

MEDIDAS:

Refuerzo educativo 

+ 

Enriquecimiento curricular.

Equipo docente + TUTOR 

= seguimiento, progreso y 

decisiones.

PROMOCIÓN

AUTOMÁTICA en 1º, 3º y 5º curso.

FINAL DE CICLO:

- Equipo docente → CRITERIO DEL 

TUTOR

- Decisión por consenso.

- Repetición = carácter EXCEPCIONAL:

 No repetición previa.

          Previa aplicación medidas ordinarias

        Consideración medida más adecuada.

Actas de Evaluación.Expediente académico. 

Historial académico.Informe personal de etapa.

Informe personal por traslado.

Las características de la evaluación son el carácter global, 

continuo, formativo y criterial de la misma. 

La adaptación de los medios e instrumentos para la 

evaluación a las características individuales del alumnado, 

especialmente en el caso del alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo.

La adopción de decisiones por el equipo docente de 

forma colegiada.

La publicidad e información de los centros sobre las 

condiciones de la evaluación y promoción.

La garantía de comunicación de los padres, madres o 

personas que ejerzan la tutoría legal del alumnado con los 

centros educativos.

La supervisión del desarrollo del proceso de evaluación 

tanto de los aprendizajes del alumnado como del proceso de 

evaluación de la enseñanza y la práctica docente. 

DERECHO A EVALUACIÓN OBJETIVA – PRINCIPIOS:



Capítulo V.- Atención 
Individualizada al Alumnado.

• Todo el alumnado, con independencia de sus especificidades, tiene derecho a una educación 
adecuada a sus características y necesidades.

• Especial énfasis en la detección precoz de las necesidades específicas del alumnado y en el 
establecimiento de mecanismos de apoyo y refuerzo para evitar la permanencia en un mismo 
curso, particularmente en entornos socialmente desfavorecidos. 

• Los centros educativos adoptarán las medidas necesarias a fin de responder a las necesidades 
educativas concretas del alumnado, teniendo en cuenta el ritmo y estilo de aprendizaje de cada 
uno. 

• Objetivo: desarrollar el máximo potencial posible del alumnado.

• Los centros podrán adoptar medidas de FLEXIBILIZACIÓN

• Los centros establecerán medidas de apoyo y refuerzo= ORGANIZATIVOS, CURRICULARES Y/O 
METODOLÓGICOS.

• Para adecuar la respuesta educativa a las necesidades y diferencias de todo su alumnado, los 
centros diseñarán un plan de atención a la diversidad, que formará parte del proyecto educativo, 
y cuya estructura será determinada por parte de la consejería competente en materia de 

educación.



DECRETO 39/2022 – EDUCACIÓN SECUNDARIA.
 Capítulo IV.- Evaluación y Promoción.

Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CONTINUA, FORMATIVA 

e INTEGRADORA..

Además → Decreto 39/2022, de 29 de septiembre: CRITERIAL + 

ORIENTADORA

La evaluación → identificar las condiciones 

iniciales individuales y el ritmo y 

características de la evolución del 

alumnado.

El referente fundamental = criterios de evaluación. 

Principales técnicas: instrumentos variados, diversos, accesibles y 

adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que se 

planteen. En todas las materias y ámbitos se incluirán pruebas 

orales de evaluación

Procedimiento: el docente buscará la participación del alumnado a 

través de su propia evaluación y de la evaluación entre iguales.

CALIFICACIONES.

Materia  – profesor – criterios de 

evaluación – programación didáctica.

COMPETENCIAS CLAVE → Equipo 

Docente → criterios de evaluación – 

programación didáctica.

Valoración Criterios Evaluación → ÚNICO 

= área y competencia clave simultáneo.



PROMOCIÓN

Equipo docente → Decisión por consenso.

- Repetición = carácter EXCEPCIONAL:

 No repetición en mismo curso.

 No repetición 2 veces en ESO.

          Una vez agotadas medidas de refuerzo y apoyo.

En 4º ESO → EXTRAORDINARIA → 1 vez más

MEDIDAS:

Refuerzo educativo + Enriquecimiento 

curricular

+ CONSEJO ORIENTADOR

Las características de la evaluación son el carácter 

continuo, formativo, integrador y criterial de la misma. 

La adaptación de los medios e instrumentos para la 

evaluación a las características individuales del alumnado, 

especialmente en el caso del alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo.

La adopción de decisiones por el equipo docente de 

forma colegiada.

La publicidad e información de los centros sobre las 

condiciones de la evaluación, promoción y titulación.

La garantía de comunicación de los padres, madres o 

personas que ejerzan la tutoría legal del alumnado con los 

centros educativos.

La supervisión del desarrollo del proceso de evaluación 

tanto de los aprendizajes del alumnado como del proceso de 

evaluación de la enseñanza y la práctica docente. 

DERECHO A EVALUACIÓN OBJETIVA – PRINCIPIOS:

DOCUMENTOS E INFORMES DE 

EVALUACIÓN

Actas de Evaluación. Expediente académico. 

Historial académico. Informe personal por 

traslado.



Capítulo V.- Atención 
Individualizada al Alumnado.

• Todo el alumnado, con independencia de sus especificidades, tiene 
derecho a una educación adecuada a sus características y necesidades.

• Los centros educativos adoptarán las medidas necesarias a fin de 
responder a las necesidades educativas concretas del alumnado, 
teniendo en cuenta el conjunto de diferencias inividuales que les 
caracteriza.

• Objetivo: desarrollar el máximo potencial posible del alumnado.

• Para adecuar la respuesta educativa a las necesidades y diferencias de 
todo su alumnado, los centros diseñarán un plan de atención a la 
diversidadque formará parte del proyecto educativo, y cuya estructura 
será determinada por parte de la consejería competente en materia de 
educación.



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS – 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN.



Lo ideal sería…



INDICADORES DE LOGRO



¿QUÉ SON Y CÓMO LOS ELABORAMOS?

• Son recursos para evaluar las COMPETENCIAS y los 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

• Los presentamos por NIVELES (en progresión – criterio de 
evaluación).

• Le damos un % en función del PESO TOTAL DEL CRITERIO 
DE EVALUACIÓN.



De forma “tradicional”…



Inteligencia Artificial.





Uso de las TIC – Additio





PESOS



EN CADA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA…

MEDIA PONDERADA.

EJEMPLO:



EN CADA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA…

DIFERENTES PESOS.

EJEMPLO:



DESCRIPTORES OPERATIVOS



Competencia clave – 
Descriptores Operativos – 

POR MATERIA.



















SECUENCIACIÓN POR CURSOS – CICLOS- 
ETAPAS.



















Secuenciación por CURSOS…







DISEÑO DE SITUACIONES DE 
APRENDIZAJE.



Aproximación Teórica…



¿Qué son las situaciones de 
aprendizaje?

Según los Decretos 37/2022, 38/2022 y 39/2022, de 29 de septiembre: SON

“el conjunto de momentos, circunstancias, disposiciones y escenarios 

alineados con las competencias clave y con las competencias específicas a 

ellas vinculadas,

que requieren por parte del alumnado la resolución de 

actividades y tareas secuenciadas a través de la movilización de 

estrategias y contenidos, y que contribuyen a la adquisición y 

desarrollo de las competencias”. 



¿Cómo deben ser?

GLOBALIZADAS → deberán incluir contenidos de varias áreas. 

ESTIMULANTES → interés para el alumnado. 

SIGNIFICATIVAS → partir de los conocimientos previos del alumnado 

en relación con contextos cotidianos de los ámbitos personal, familiar, 

social y/o educativo. 

INCLUSIVAS → deberán garantizar el acceso a las mismas de todo el 

alumnado, adecuándolas a sus características evolutivas y a sus 

ritmos y estilos de aprendizaje. 



¿SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
= 

UNIDADES DIDÁCTICAS?



Similitudes…

PLANIFICACIÓN

Todos los 

elementos del 

proceso de 

enseñanza – 

aprendizaje 

DURACIÓN

VARIABLE: 

semana, mes, 

trimestre, curso 

escolar…

SdA 

NO SUSTITUYEN 

UD → 

SE INTEGRAN EN 

ELLAS.



Diferencias…

UNIDADES 

DIDÁCTICAS

SITUACIONES 

DE 

APRENDIZAJE

OBJETIVOS

CONTENIDOS

COMPETENCIAS

ACTIVIDADES

EVALUACIÓN

JUSTIFICACIÓN

PRODUCTO FINAL

DISEÑO DE ACTIVIDADES

EVALUACIÓN FORMATIVA



Por tanto…

SITUACIONES DE 

APRENDIZAJE

Se enmarcan en las UD.

Implican trabajo en equipo.

Actividades contextualizadas.

RETO/S.

Relación → intereses del 

alumnado.

Se evaluarán con diferentes 

instrumentos.

Puede haber más de una SdA 

dentro de las UD.

UNIDAD 

DIDÁCTICA

Se enmarcan dentro de las PD.

CONTENIDOS:

- Contextualización.

- Actividades.

Ejercicios.

No requiere aplicación de 

metodologías activas.

Evaluación a través de pruebas 

orales y escritas.



¿Cómo programar 
Situaciones de Aprendizaje?

Anteriores 

leyes…

1º Contenidos

2º Estándares

3º Criterios

LOMLOE

1º Competencias Clave

2º Competencias 

Específicas

3º Criterios de Evaluación.

Punto de partida del alumno → 

EVALUACIÓN INICIAL.

Desarrollo de habilidades y destrezas 

→ COMPETENCIAS.

Evaluación y calificación de los 

criterios de evaluación → 

INDICADORES DE LOGRO.

Aprendizaje Cooperativo, ABR → 

METODOLOGÍAS ACTIVAS.

Aplicación de los principios DUA → 

Atender la Diversidad del 

Alumnado.



DISEÑO DE UNA SITUACIÓN DE 
APRENDIZAJE



APLICACIÓN PRINCIPIOS DUA + 
ÁMBITOS DE DESARROLLO DE SA.



Autorregulación y bienestar

emocional, autonomía, 

motivación, salud, 

alimentación, descanso, 

actividad física,

vínculos afectivos, autoestima, 

metacognición o hábitos y 

rutinas personales.

Vínculos afectivos, 

diversidad familiar, viajes, 

convivencia familiar, 

vivienda, festividades y 

celebraciones familiares o 

hábitos y rutinas familiares. 

Festividades y celebraciones del 

centro, autorregulación del 

aprendizaje, convivencia entre iguales, 

trabajo en

equipo, hábitos y rutinas relacionadas 

con el aprendizaje o producciones 

creativas

utilizando diferentes herramientas y 

lenguajes

Profesiones, festividades y

celebraciones sociales, normas 

cívicas, educación vial, cuidado y 

respeto por el

medioambiente, medios de 

comunicación, tecnologías de la 

información y la

comunicación, tradiciones populares 

(juegos, cuentos, poesías, canciones) 

o

manifestaciones culturales y artísticas.



No debemos olvidar…



ESTRUCTURA



TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN -  
SECUENCIACIÓN.

FASE DE MOTIVACIÓN

¿Qué sabemos?

Activación de conocimientos 

previos.

Inferencias

Hipótesis

Conflictos cognitivos – 

interacción entre iguales

FASE DE DESARROLLO

¿Qué queremos saber?

Actividades para resolver 

retos – contenidos – 

realidad – funcionales.

Diseño y organización de 

espacios y 

agrupamientos.

Elección de materiales.

FASE PRODUCTO 

FINAL – DIFUSIÓN - 

COMUNICACIÓN

¿Qué hemos aprendido?

Reflexión.

Difusión de resultados.



Título

¿Cómo elegir 

el tema? ¿Cuándo elegir 

el tema?

Relacionado con el interés 
del alumno + vida real.

Globalizador.

Buscando fomentar el 
desarrollo competencial para 
la resolución de problemas.

Tras establecer los 
elementos curriculares 
(Criterios Evaluación, 
Contenidos y Competencias).

Al inicio de las SdA.

Actividad MOTIVADORA.



FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR

ELEMENTOS 

TRANSVERSALES

EDUCACIÓN 
INFANTIL



EDUCACIÓN 
PRIMARIA

CONTENIDOS DE CARÁCTER 

TRANSVERSAL



EDUCACIÓN 
SECUNDARIA

Los 

establecidos en 

el artículo 7 del 

Real Decreto 

217/2022, de 29 

de marzo

CONTENIDOS DE CARÁCTER 

TRANSVERSAL



COMPETENCIAS 

CLAVE

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS



FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR



METODOLOGÍA 

ESTILOS: Visual, 

Auditivo, 

Kinestésico…

ESTRATEGIAS:

ABP

ABR

Estaciones de Aprendizaje

Gamificación

Aprendizaje – Servicio

Centros de Interés

Visual Thinking

Aprendizaje por descubrimiento.

TÉCNICAS:

Propias de la 

Metodología – 

Estrategias 

Metodológicas.

ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y 

AGRUPAMIENTOS:

Por nivel/es, por ciclo, por ciclos.

Individual, parejas, cooperativo…

Hábitos, rutinas, normas y descansos 

activos

ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO:

En fila, en bloque, en círculo, por 

rincones…

Flexibles, estéticamente atractivos y 

generadores de creatividad.

MATERIALES Y RECURSOS:

Cuentos, Instrumentos, Material 

Ofimático…



PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES Y TAREAS – SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA

PROCESO DE EVALUACIÓN

TEMPORALIZACIÓN



Anexo II.B Orientaciones para la Evaluación

ELEMENTOS 

¿Qué se 

evalúa?

¿Quién  

evalúa?

¿Cuándo se 

evalúa?

¿Cómo se 

evalúa?

Competencias 

específicas – 

criterios de 

evaluación.

Procedimientos 

y Técnicas

Observación 

directa + 

Desempeño 

tareas.

3 momentos:

INICIAL

CONTINUA

FINAL

Docentes + 

Alumnado.

Individual y 

Conjunta

Autoevaluación, 

coevaluación y 

heteroevaluación.



AUTOEVALUACIÓN COEVALUACIÓN

HETEROEVALUACIÓN

Docente – niños:

Registro de Observación.

Diarios de clase.

Escalas de Estimación.

Portfolio

Entre iguales:

Diana de aprendizaje.

Rúbricas entre pares.

Elementos visuales: 

pictogramas, 

emoticonos…

Escaleras de 

metacognición: 

¿qué he aprendido? 

¿para qué me ha 

servido?...





Otras posibilidades…

INTELIGENCIA ARTIFICIAL:

DIFERENTES PLANTILLAS:

https://www.educastur.es/lomloe-materiales-apoyo-documentos
https://intef.es/recursos-educativos/situaciones-aprendizaje/
https://mathew.ai/


HERRAMIENTAS TIC PARA EVALUAR Y 
CREAR CONTENIDOS EN PLATAFORMAS 

VIRTUALES.



https://auth.genial.ly/es/login
https://www.liveworksheets.com/es
https://www.canva.com/
https://www.cospaces.io/
https://learn.framevr.io/


https://auth.genial.ly/es/login
https://www.liveworksheets.com/es
https://www.canva.com/
https://www.cospaces.io/
https://learn.framevr.io/


https://classroomscreen.com/
https://echaloasuerte.com/
https://www.remove.bg/
https://www.unscreen.com/
https://pixabay.com/es/
https://vimeo.com/es/
https://padlet.com/
https://coggle.it/?lang=es
https://wakelet.com/
https://www.arcademics.com/
https://get.plickers.com/
https://edpuzzle.com/


https://quivervision.com/
http://www.arloon.com/
https://bodyplanet.es/
http://www.zookazam.com/
https://www.google.es/maps/@35.7927593,-6.9713369,5z?entry=ttu
https://gethomeroom.com/
https://www.blogger.com/
https://quizizz.com/
https://es.educaplay.com/
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